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limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de ia MUlualid¡;.d Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Ilrnos. Sres: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
qe.~uncionariosCi:v~es del.Esm,do,

Lo que digo a W. JI.
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 2S de mayo

de 1987. «Boletin Oficial del Estado\> del 30). ~l Suhsecretario. Juan
Ignacio Moltó Garcia.

La Saia de lo Contencioso-Administrativo) dd Tribtffi::tl Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado sentencia. <.on
fecha 21 de febrero de 1992. en el recurso contendO'iI.hl,dminístrati\'o
número 7/1990 en el que son partes. de un::¡. ClImo demandante doña
Nieves Mateu Grau. y de otra, (:omo demanduda, la Administr:lción
General del Estado. representada y dde-ndida por el Letmdo del Estado

El citado recurso se promovió contra la RC50111ct(m del Mínistcrio
r<lla las Administraciones PUblicas de f::::d1<l. 30 de octuhre de 1989,
que de~e5timaba el recurso de alzada bterpue:jtG contra la Resoluden
de la Mutualidad Nacional de Previsión de b,\.dnú1istraclon LeeJ¡

ORDEl\' de 2 de septiembre de 1992 por la que Si! dispone
la publú_'ación, para general conocimiento y cumplimiento,
del ¡"l/o de la sentencia dictada por la Sala de lo eOl!

tenrioso-Admfnistrari','o del Tribunal Superior de JuSTicia
de Cal!tabria. en el recllrso comencioso-ildmini.~lráli

\'-f) 60J/lYY2, promorido por don Amonio Xaharro Pue.ro.

La Sala. de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
d<: JU1>tJda de Cantabria ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 603/1992,
en el que son partes. de una, como demandante, don Antonio Naharro
Pueyo, y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Est..1.do.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de diciembre de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la Resolución
dt:: la Mútua1idad General de Fundonarios Chiles del Estado de fecha
30 de abril de 11,líS8. sobre la cuantia de la pensión a partir de la
intef,.'Tación del ~"f(mteplo d-e Funcionarios de la Organización Sindical
(AISS) en el rondo Especial de MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigui~nte

pronur.ciamiento: .
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limos. Sres. .suosecn;f;.lfiD y Director gen,:r;¡! -de 1a !\.lutuill1dad GencH'Il
de Fum:ionarios Civiles dd EstnJo.

En ~;U virtutl est~ Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido ~n los articulos 118 de la Cons
ütu~i~n; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
JudlCmL y dem;ís prectptos concordantes -de la vigt:nte Ley d~ la juris~
diccion COrítencioso-AJministnlUvJ.. ha dispuesto la publicaciün de
dicho fullo en el «B-olelin Oficial del Estado~, pata g;~neralconocimiento
y cumpEnú<=nto, en sus propios tenninos. de la rnencioTI:J.:.!a seniC'nda.

Lo que ¡ji.so a Vi{. U.
Madrid. .2 de septiembre de 1992.-Fl Ministro pa:a las AJminis

tracio!,es l".>úblicjs, P. D., (Ord~n de 25 de m:lYú de 1987. ~BGleti.n

Ofki:ll dd Es~d(¡,' dt:l30), el Subsecretario, Juan Ignado tl;)lt6 Garcb.

de fechas 13 de octubre de 1988 y 16 de marzo de i989. sobre reco
nocimiento de la prestación d~ jubilación.

La parte dispmitÍva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallamos: Se estima el recurso contencioso-admini~tratlvo inter~

puesto por doña Nieves Mateu Grau contra acuerdo de la SubdÍl"ccción
Gcner;.¡,l de Recursos del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 30 (:C o.::tlJ.bre de 1989, descstimJ.ndo el recurso de alzad<.l. interpuesto
contra R~sotU\,;ione~ J~ Mutualid~dNacional de Adminjstr~cíó:1 Local
(MUNPAL) de 13 de octubre de 19S8 y de 16 de marlO de 1989.
rechazando el recurso de reposici.ón plumeado contra la ant~r-:or. J'
referentes al reconocimíento a la prestación de jubilación de la'r;:currente
pero coinportant.!o" la jornada de trabajo reducida; Resoluciones que
se :mulan y dejan smefeCía. reconociendo a la actora ,como s~tuaCÍón

juridíca individl.:ializarla el derecho a que la pens.ión· que percibe de
la MUNPAL se(l. fijada considerando que trabajaba la jamada compkta,
con abono de 13s diferencias resultarHes y pago de los intereses legales
.désde. ·el ¡. de~trui>''O de 1986. ·sin hacer ''i:~re~' conqena -en·cQsta5'
a ninguna de las paiteslitígantes.» .

En su virtud. esté"Ministerio para·"ías. Administraciónes. Publicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu
cíon; 17.2 de la Ley OI'Gánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial.
y dcmas preceptos coneordantes de la ,,;gente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi¡;ación de dicho fallo
,en el «Boletín Ofkial del Estado». para general conocimiento y.cum
plimiento en sus' propios ténninos de la mencionada senter:cia.

Lo Que digo it VV. 11, '. .' '. ' ~
Madrid. '2 de 'septiembre de 1992.-? D, (Orden de 2S de .mayo .'

de 1987..«Boletin Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan
19nacio Moltó. Garda; . '.

limos. Sres. Suhsecreturio y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antor;¡o
Naharro Pueyo contra la Resolución dictada por el ~..1ir.isterio parJ
las Administraciones Públkas de fecha 23 de diciembre de 1988. por
la qUe se desestima el recurso de alzada a su vez interpuesro contra
la Resolucioi1 del Director general de la Mutualidad Gener<:il de Fun
cionarios C¡vile;o: del Estado que acordaba la no procedencia del pa:j'o
de la pensiou solicitaúa por el recurrente en su calidad de asociado
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical (integrado
en el Fondo Especial de MUFACE segun Acuerdo del Consejo de
MijJistrc~de 26 de febrero de 1988); sin costas."

ORDEN de 2 de septiembre de 199.; por la qllt' se Ó\O(;JIL'
la p1lblicací¿n para general CVf/ocimú.,!//{) y olmplimietlto,
del falio de la sentencia dictada por fa Sala de lo Con
fellcioso-Adminisfrafim del Tribunal SU¡7erior df.. JustiCia
de la Comunidad Vah'nchma, en el ri/CUrso <."olltencio.-.-o-ad
ministrativo 7/1990. promnvido por do/ia Nieves Jia/e/i
Grau.

21456 ORDEN de 2 de septiembre. de /9Y;; por j¡) qllt? se Ji:pol1e
fa publicacion, para general conucimieuto y cúmplimiel/[(),

'," "'del~f(Jl/o de la 'sentencia dictada ·por.la Sala 'de'lo"CO'ff
tenciost;-Administrativo del Tribunal Superjor de Justicia
de Galkia' en, '61 ·recurso- ,col:Jlencioso..:qdminUtralivo
95/19~8. 'promovido po' ·don·Juan Garcia-Anime y Rollón.

La SaJa de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia ha dictado sentencia,. ,con fecha 12 de diciembre
de 1990, en el recurso contenciosÜ"'ªdministrativo núme-ro 95íl9~8.
en er que Son pái1:es, de una. como demandante. don:JllanGarcill~Artiine
y Rollan, y de otra, como demandada, la Administraci6n Gener<il del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado reCUrso 'se promovió contra la: Resolu~jondeJ Mjnisterio
para las Administraciones Públicas de fecha24denoviembte de 1987,
des~stimatoria del recurso de alZada contra la deSestimacioÍ1,'presunta
del recurso de reposición interpuesto éontra el acuerdo de la 'Munlafidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de
marzo de 1987. sobre pensión de jubilaciém forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia conti.:neel siguknt0
pronunciamiento:

«FaUamos: Que estímando parcíalmente el recurso comendoso·ad·
nll;¡istrativo interpuesto por don Juan Garcia-Artíme y Rollan contra
!as Resoluciones a que se hizo referencia en el fundamento jur!JÍL~o

primero de esta sentencía, anulándolas parcia.lmt:ntc, debemos ded~rúr

y declaramos Que procede reconocer al demandante el derecho a que
su pensión de jubilación. por par::.,; de la jvIUNPAL se detennine
teniendo en cuenta el cómputo de los servicios prestados d la Admi·
nistración Militar. como Sargento y Alférez. y que suman un towl
de dos años tres meses y cuatro dias. confirmando en los demás extremos
las Resoluciones recurridas. y sin hacer expresa imposición de laS Cthta:i
procesales.JI

En su virtud, este Ministerio para las Administradones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6!l985. de 1 de julio. del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la pubHcación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» pa.ra general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia..

titucion, 17.2 de la Ley Orgánica 6Jl985, de t de julio, del Poder
Judicial. y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris~

dicción Contencíoso-Administr<ttiva, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del EstadolJ- para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a "W. n.
f\ladríd. 2 de septiembre de 19Q2,-P. D. (Ord.:n de 25 de m;.¡VO

d,; 1987, «Boletin OndaJ del Estadoll del 301. el Subsecretario. Juan
Ignacio M'Jltó Garcia.
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